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VICEMINISTERIO DE DEFENSA SOCIAL
DIRECCiÓN GENERAL DE SUSTANCIAS CONTROLADAS

INTRUCTIVO

D.G.S.C. - D.G. N° 016/2019

La Dirección General de Sustancias Controladas Instruye a las y los Responsables Distritales

y Regionales del país lo siguiente:

Que en virtud a que el Ministerio de Trabajo Empleo y Previsión Social ha emitido el

Comunicado 29/2019 del 30/octubre/2019, por el cual dispone que en cumplimiento a los

Decretos Supremos N° 22352 del 27/octubre/1989 y N° 2750 del 1/mayo/2016, el 02 de

noviembre de cada año "DíA DE LOS DIFUNTOS" se declara "FERIADO NACIONAL".

Así mimos, en cumplimiento de la Resolución Ministerial N° 1051/19 del 30/octubre/2019, se

dispone de manera excepcional "TOLERANCIA EN LA JORNADA LABORAL" del día

viernes 01/noviembre/2019 para la administración pública a nivel nacional.

Ante la excepcionalidad de Tolerancia en la Jornada Laboral del día viernes 01/noviembre, la

Dirección General de Sustancias Controladas con la finalidad de garantizar la provisión
normal de combustibles (Diesel/Gasolina) y otras sustancias controladas Instruye a las y los

Responsables Distritales y Regionales prever la prestación del servicio de forma normal bajo
la modalidad de Turnos por los funcionarios encargados del área.
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El incumplimiento al presente Instructivo gen ará responsabilidad por la función pública.

La Paz,

La Paz: 2-2442595 2-442822 2-2117037 2-2145516 2-2145514 -Distritales: Cbba.: 71490357 6858631 67197099 ·Santa Cruz: 3-33474853-3347559 Fax: 3-3115546 ·Oruro: 2-5287855 2-
5113523 -Tarija: 4-6114190 -sucre: 4-6913589 'Potosi: 2-6120475 'Trinidad: 3-4652585 'Cobija: 3-8424591 'Regionales: Guayaramerin: 3-8555230 -Riberalta: 3-8524310 -Puerto
Suárez: 3-9762744 -Yapacaní: 3-9336376 -Yacuiba: 4-6832872 -Uyunl: 2-6933604 'Bermejo: 4-6963236 -Caranaví: 2-8243929 'Montero: 3-9227366 -Rurrenabaque: 3-8922923 -Villamontes:

4-6724759 ·Villazón: 2-5975106
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